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REDACTOR GENERAL 
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•B 

Madrid jueves 21 de abril de 1814. 

Jan Anselmo Ob. Dr. = Sale, el sol á las 5 h. y 16 ms. y se pone á las 6 h. y 44 ms. Quarenta Ho­
ras en la Parroquia de S. Salvador y S. Nicolás. 

ORDEN DB XA PLAZA. = Servicio de Plaza, Infantería segundo de la Princesa. Patrullas, Dragones del 
Rey. Capitán de Hospital, Rey delín. 

I M P R E S O S . 

Universal, núm. io4.=Decreto 72 de las 
Cortes, m Noticias. = En variedades una má­
xima del filósofo Isocrates para formar el áni­
mo del príncipe, á quien instruya. = Un ar­
tículo comunicado sobre la desgracia ocurrida 
el jueves santo en el Museo con el carpinte­
ro Melchor González , y rasgo de > generosi­
dad con sú viuda del profesor de pintura don, 
Juan Banzil. rr: Cortes. . .«,, -

Procurador, núm; 89. = Majora nos vocant. 
Diz que así se explicaba el conde Bayonense•: 
por mas que predico, predico en .desierto, 
pues esos malditos, liberales me hacen una 
guerra cruel, y de nada me sirve que les 
llame irreligiosos, jacobinos &c. &c., nadie me 
cree. Así dexémoslos., y vamos á vec como 
se saca de pena á las pobrecitas ánimas que 
están en Portugal, pues esto si que me trae 
á mí , y á mis chiquillos una real y verdade­
ra utilidad. [Caros testaferros míos Xaramillo, 
y retozón Molletes, y tu! membrudo Campa-' 
zas, mi auxiliar! ¡Esto va malo! ;No se que 
kacerme! concluyamos hoy con la sesión de 
Cortes, que ya pensaremos á quien se ha 
de morder, mañana. 

Sueltos. La revolución actual de España, 
bosquejada por don Francisco Martínez de la 
Rosa. Época primera desde el principio de la 
insurrección hasta la instalación de la prime­
ra Regencia, tercera edición. 

Se vende en las librerías de Matute, Pé­
rez y viuda de Quiroga , calle de las Car­
retas. 

Los serviles y los liberales , ó sea los Ou-
dinotes y los Constitucionales. Romance en 
gallego, por el'Tanguero. Publicado en la 
Coruna el i r de marzo de 1814; y puesto 
en castellano. Se hallará en la librería de Pé­
rez, calle de las Carretas. 

ARTICULO COMUNICADO. 
Sr. Redactor. = Para que la nación entera 

vea que el señor secretario interino del despa­
cho de Hacienda don Julián Fernandez de 
Navarrete , no ha retrasado la publicación del 
decreto expedido por las Cortes en 17 de 
marzo relativo al desestanco del tabaco, ni 
ha sido desobediente como parece se ha du­
dado por el señor diputado Canga Arguelles, 
movido de un plausible celo por el cumpli­
miento de las soberanas determinaciones, rue­
go á vmd. que se sirva insertar en su perió­
dico el adjunto exemplar impreso del referi­
do decreto de 17 de marzo, recibido en la ci­
tada secretaría en el siguiente dia 18 por la 
noche, comunicado por la Regencia del rey-
no al expresado señor Navarrate en la ma­
ñana del 19 , á pesar de la ocupación que 
tuvo S. A. con la solemnidad de aquel día, 
y circulado á las autoridades de Hacienda de* 
la península de ultramar con fecha del 20. 

i~dn¡]Sirio ós Fiíidríd 
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^También ruego á tmd . que tenga la bondad 
"dé asegurar e n su periódico, que en el cita­

do dia 19 se sacó la copia correspondiente de 
la mencionada circular, y se remitió con tres 
laegos á la imprenta nacional para que no se 
perdiese momento en su impresión. Estoy en­
cargado del ramo de tabacos, y por consi­
guiente , interesado particularmente en que 
mi digno gefe ocupe el lugar que merece á 
la estimación pública por la puntualidad con 
que ha cumplido sus deberes en este punto. -

Disimule ymd. esta molestia, y mande á 
su atento servidor Q . 5. M. B. — Juan Qain-
tano. 

NOTA. Como los Iímeres de este periódico 
no nos permiten el insertar el referido decre­
to, y ademas creemos que este solo aviso bas­
te para inteligencia y satisfacción del público 
sobre la conductadel señor Nava r r e t e , lo 
omitimos por ahora. 

NOTICIAS NACIONALES. 
Cortina 13 de abril. = Vamos á referir el 

entusiasmo y amor que tienen los coruñeses á 
la Constitución y á nuestro Rey. 

Se halla en esta el regimiento imperial 
Alexandro, compuesto de españoles , á quie­
nes la fuerza de las armas les hizo prisioneros, 
y que conducidos á Francia fueron traslada­
dos por Napoleón á servir en sus exércitos del 
N o r t e , de donde felizmente pudieron esca­
par á la Rusia, lo que les proporcionó tras­
ladarse á esta su amada patria, que deseaban 
con anhelo reveer , para vengar los ultrages 
hechos á sus conciudadanos. Estos valientes 
militares debían y deseaban jurar nuestra i n ­
mortal Constitución, que tanto realza á los es­
pañoles der 1S14 , comparados á los de 1808. 
E n efecto.-j.el j o de abril de 1814 fué el 
destinado para este augusto juramento. 

El valeroso ) el experto, el activo gene­
r a l , el ciudadano enérgico, el enemigo de las 
preocupaciones:, el defensor de la libertad 
constitucional, el amante del Rey , el tranqui­
lizador y apaciguador del fuego- revoluciona­
rio del servilismo; en unarpalabra, el Excmo. 
Sr. don Luis L a c y , capitán general de esta 
provincia., y en gefe de su exército de reser­
v a , teniendo, sin duda demnsiadas pruebas de 
que los enemigos del orden y de la nación, 
convencidos de que sus diabólicas maquina-
cioneí no podrían tener efecto sin contar con 
la t ropa , deiiraban al pumo de corromperla; 

mas bien para evitarles uii trabajo infructuo-
-,„r...... 

Ayuntmsú&irio 

s o , que por contemplar necesario el dar nue­
vos alicientes á sus subditos para ser los de­
fensores á todo trance de los derechos mas sa­
grados , determinó aprovechar la ocasión de 
la gran parada que se executa los domingos 
para hacer jurar la Constitución politica de la 
Monarquía española á los procedentes del 
N o r t e , que por las circunstancias no lo h a ­
bían. podido verificar como el resto de la n a ­
ción. 

Formados los seis batallones de que cons­
ta la guarniciou de esta plaza en dos líneas 
en el campo de Mar te , se presentó S. E. y 
después de haberlos revisado, previas sus ad­
vertencias, al toque de bandera salieron las 
compañías de granaderos de los cuerpos que 
las tienen , á recibirlas; v dirigiéndose al fren­
te y centro de la primera l ínea, formaron .un ; 

pentágono. Los cinco abanderados con sus 
banderas se reunieron en el centro: las ban ­
das de tambores, que las habían acompañado, 
formaron grupos al rededor con sus eaxas de 
guerra. Los que no habian jurado la Consti­
tución formados á la derecha de. cada bata­
llón, fueron entrando en o rden , haciendo un 
concéntrico pentágono. En esta disposición, el 
General en gefe se ¡ntroduxo, y en alta voz 
pronunció el siguiente preliminar: 

"Soldados: mientras la suerte de la guer­
ra 03 llevó á largas regiones, el Congreso so­
berano sancionó la Constitución política de la' 
Monarquía española, que nos ha dado una 
pa t r ia , nos ha hecho libres, y ha perpetuado 
en su trono al Rey don Fernando Vil, con t o ­
da la dignidad y grandeza de un Monarca de 
héroes. Toda la nación y todos vuestros com­
pañeros de armas la hemos jurado con júbilo;-
las circunstancias os ha retardado este feliz-
momento , pero l legó: vais á oir ía, y á ad­
quirir los derechos que ella prodiga." 

Concluida la lectura de la Constitucian por 
el escribano de guerra , S. E, puestos los 
Evangelios sobre una de las caxas de guerra,-
recibió de rodillas uno á uno el juramento á 
seis oficiales que no lo habian prestado, y á 
un sargento, un cabo y un soldado. Luego á 
todos dirigió las mismas preguntas, y contes­
tando con entusiasmo mando tocar un r edo ­
ble largo : Viva la Constitución, g r i tó : que 
viva: otro redoble : viva el Rey: que viva. El 
gefe de estado-mayor, mariscal de campo 
don Luis Alexandro de Bassecourt, conocien­
do que su General habia concluido , u\zo top­
ear otro redoble de silencio , y dixo con t o ­
dos : viva nuestro General: y el noole eco de 
éste fué : que vivan tos valientes de esta exér-

as Hadrid 



cito. Vueltas las banderas y los juramentados 
á sus respectivos,puesto.» en las líneas, éstas 
destilaron, victoreadas por un inmenso p u e ­
blo que se habia conmovido de alborozo al 
presenciar un acto tan imponente y grandioso, 
llegando el jubilo á tal grado, que muchos no 
pudieron contener las lagrimas del placer, ni 
las mas vivas demostraciones de regocijo , ar* , 
rojando sus sombreros al aire y repitiendo: vi- ,• 
va la Nación i viva la Constitución: viva el 
Rey : viva el General* 

En el entretanto que el exércíto y los co­
ruñeses continuaban en la mas indecible efu­
sión de alegría , el patriota Busseli, indivi­
duo del comercio de esta plaza ^ aunque de 
nación portuguesa, habiendo observado que 
por la simple lectura que hacia el escribano 
de la sagrada Constitución no podían quedar 
bien enterados de ella los soldados, corre pre­
suroso á la ciudad, y á poco tiempo vuelve 
al campo de Marte con 40 ejemplares de la 
Constitución, los que puso en manos del G e ­
ne ra l , para que repartiéndolos en las compa­
ñías y pudiesen por sí mismos leerla los va-
lieutes soldados que las componen, y bende ­
cir á los dignos dipntados que la han for­
mado, 

Concluido el acto se retiró el General á 
SU casa colmado de bendiciones de todos los 
expectadores , y aun de los que no tuvieron 
la dicha de ver tan alagueña ceremonia 5 pero 
aun no habia pasado una hora cuando otro 
patriota comerciante de es tá , el ciudadano 
G u r r e a , deseando desahogar su corazón be­
néfico, le remitió la siguiente carta con las 
tres onzas de oro que cita» 

- " Excelentísimo señor: N o se como me ex-» 
plique, porque aun me dura el alborozo y 
alegría por la vista de la msgestuosa ceremo­
nia de jura de la Constitución que se hizo esta 
mañana por disposición y á la cabeza de V. E . 
por las tropas de los cuerpos existentes en esta 
plaza: acción la mas sagrada y respetable que 
hará época en los anales de la historia . en 
loor del patriotismo de V. E, Mi objeto es 
manifestar mi arrobo y alegría de algún mo­
do , y á este fin me tomo la confianza de r e ­
mitir á V . E . esas tres onzas de oro, para que 
siendo de su superior agrado, se sirva man­
darlas entregar al sargento , cabo y soldado 
que tuvieron la dicha de salir al frente de 
V . E . á jurar en ceremonia á nombre de los 
de su clase respectiva. 

Espero tomará V . ' E . á bien esta patrióti­
ca insinuación en favor de los tres citados d i ­
chosos individuos; y con esto ruego á Dios 

Afunt'd.núsn'ic 
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guarde la importante vida de V. E. muchos 
y felices años. -Excelentísimo señor, r ^ Fran­
cisca Garrea, == Excele mí-mi o señor capitán 
general de la provincia de Galicia y Su exér­
cito de reserva.'' 

Este célebre General, que reúne en sí el 
mas decidido amor á la patria , á la Consti­
tución y al Rey,, y que procura cuidar con eí 
mayor esmero de la comodidad del soldado, I 
contestó en los términos siguientes} 

"Buen ciudadano : heroico ciudadano ert 
gradó superlativo: Las tres onzas , que valen 
millones de beneficios, con que quiere vmd. 
estimular á los decididos á .sostener los sagra­
dos derechos de un pueblo libre , serán r e - . 
partidas, no solo á los tres que se anticiparon 
á jurar por sus clases la Constitución de la mo­
narquía Española , sino entre tres sargentos 
mas que llevaban bandera, y observé que con 
fervor quisieron ser los primeros, En esto no 
dudo conformarme con la grandiosa idea de 
vmd. , digna de un español de estos tiempos. 

Dios guarde á vmd, muchos años. Quartel 
general de la Cor uña i o de abril de 1 8 1 4 . = 
Luis Lacy^ = Señor don Francisco Gurrea." 

I Oh venturosa España ! ¡ Oh sagrada carta 
de nuestra libertad! t Oh, deseado y amado 
sobre todos los reyes Femando Vllt el Cielo 
ós bendecirá , y baxo la salvaguardia de la 
ley y del Rey todos recogeremos los opimos 
frutos de seis años de penas y sacrificios. 

•Posteriormente hemos sabido que 16 ciu­
dadanos comerciantes liberales, cuyos n o m ­
bres omitimos con bastante sentimiento > por­
que su moderación no nos permite publicarlos, 
remitieron á dicho generrl 1Ó.896 reales pa ­
ra distribuirlos en toda la tropa que se halla 
en esta, á proporción de quatro reales por. 
persona, 

Confundios serviles , enemigos de loa ciu­
dadanos españoles y partidario^ del.Corso. Con­
fundios al ver los sentimientos patrióticos y 
generosos de estos liberales ciudadanos comer­
ciantes , á quienes injuriáis continuamente, y 
cuyas fortunas, según parece, queríais des­
truir por medio de una revolución ,, baxo el 
nombre de Femando el amado. Cunfutidios 
perversos , y desistid del empeño que man i ­
festáis en seducir al heroico pueb.o español 
para ponerle las Cadenas y chupar su sangre. 
Este heroico pueblo os conoce y sabe que 
vuestra religión es vuestro vientre y vuestro 
rey el qtie vence. ( Ciud. por la Const.) 

Zaragoza I S ¡ / Í abril. — Amigo¡ tíl Rey solo 
apetece ia felicidad de los espaSotes, y su venida 
y modo de pensar coreará los partidos que nos 
querían enredar en una guerra civil , y podremos 
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justamente llamarle el padre de la patria. Yo es­
toy loco de placer, pues veo consolidarse los prin­
cipios sociales por un protector poderoso , y retía-' 
cer el rey no de la ley y. la justicia. 

Así el Rey como el Infame don Carlos , son dos 
personas amables , de un carácter franco , y ene­
migos de toda aquella etiqueta fastidiosa que en­
redaba los palacios de los Príncipes. 

Son religiosos sin hipocresía, y han aprovecha­
do el tiempo de su opresión adquiriendo conoci­
mientos que jamas hubieran tenido en la estudia­
da educación palaciega. 

Yo jamas he sido ni servil, ni liberal en la 
acepción que han querido dar á estas dos voces, 
sino amante de mi patria y de su gloria , é inde-
pendiencia; ememigo del despotismo, y poder 
arbitrario (i), y esto es loque forma mi. carácter: 
todo creo haberlo logrado, y creo no han sido infruc­
tuosos los sacrificios hechos por esta heroica na­
ción para lograr su regeneración civil, pues la veo 
conseguida. 

A otro correo me alargaré mas. 

C O R T E S . 

** Dia 20. ra Acta. Yario%otos particulares con­
tra lo resuelto ayer en algunos puntos, se man­
daron agregar á .las actas. Se leyó un oficio del 
secretario del despacho de Estado desde Valen­
cia en que participaba á la Regencia, que su pre­
sidente , el Sr. cardenal Borbon, habia presentado 
al Rey el exemplar de la Constitución j que pre­
viene el decretó del 2 de febrero: que el Rey la 
habia recibido con el mayor agrado, asegu­
rando que nada deseaba mas que la felicidad 
de los ciudadanos españoles : y por último, que 
habia en tregado á 8. M. las insignias de gran-
maestre de la orden de la gran cruz de San Fer­
nando. Las Cortes oyeron con mucha satisfac­
ción esta noticia, y quedaron enteradas. 

A la comisión de Legislación pasó una ex­
posición de la audiencia territorial de Granada, 
sobre la reposición de un sugeto. Se aprobó el 
dictamen de la comisión de poderes sobre los de 
don Pablo González , electo diputado por el Perú. 
Igualmente fueron aprobados los poderes de los 
dos diputados por Truxillo del Perú, don Gre­
gorio Alcinea, y don Miguel Ponce del Castillo. 

Se leyó p,or el Sr. Ostolaza el dictamen de 
la comisión de infracciones de Constitución so­
bre la representación, que hace pocos dias leyó 
el Sr. Ostolaza, su autor el presbítero Molle, edi­
tor del sedicioso y subversivo Procurador ge­
neral (sin poderes) de la Nación y del Rey. 
La comisión opina que el juez de primera ins­
tancia don Julián Sojo, informe dentro de terce­
ro dia, con testimonio del expediente &c. acer­
ca del contenido de la enunciada representación. 

(1) Esto es ser un verdadero liberal en la 
ventana acepción de ectavoz, pero véase aquí 
lo que los picaros kan conseguido con sus escri­
tos subversivos , que todos aman las cosas y de­
testan las voces. No tieuen ellos la culpa. 

E/ Sr. Agulló extrañó mucho (y era. de extra­
ñar) que habiendo dictámenes atrasados ds la 
comisión de infracción, entre otros uno, en que 
la comisión antigua opina que los cinco Regen­
tes ( duque del Infantado, Mosquera, Villavicen- . 
ció, Arrivas y Villamil), tres consejeros de ór­
denes y uno de Estado' habían infringido la 
'Constitución, extrañó, digo, que no se hubiese 
dado cuenta aun de este grave expediente , y 
ahora el. Sr. Ostolaza leyese el dictamen sobre la 
quexa de un particular como Molle (que no 
está fundada en ningún documento) contra un 
juez de primera instancia. ( Aplauso extraordi-
nario. ) = Después de una fuerte y acalorada 
discusión se aprobó el dictamen. 

Se concedió permiso á los señores diputados por 
Segovia,y por Puerto-Rico, para acercarse al Go­
bierno á tratar de asuntos de su¿ provincias. Se ac­
cedió al dictamen de la comisión especial, que apo­
yaba la proposición del Sr. Piandolit, sobre que 
se erija en el Fluvia un monumento , que eterni-
ze la vuelta-del deseado Fernando. A la comisión 
del dos de mayo pasó una representación del conde 
de Motezuma , á nombre del ayuntamiento cons­
titucional de Madrid, en que participa á las Cor­
tes que tiene todo. dispuesto para la función del 
dos de mayo ; y que las Cortes declaren la etique­
ta que se ha de guardar en este acto. 

Se leyó el dictamen de la comisión de Legisla­
ción sobre la responsabilidad del Sr. Cano Manuel 
por la orden del 27 de noviembre contra los auto­
res del papel Ballesteros. El Sr. Sánchez hizo 
esta indicación: que para declarar las Cortes si 
el ex-secretario de Gracia y Justicia, don Antonio 
Cano Manuel, se halla comprehendido en la re­
solución de las Cortes de 7 de octubre , asista á la 
discusión. 

Después de haberse discutido largamente esta 
indicación , fué aprobada, á pesar de haber pues­
to en claro el Sr. Larrazabal por medio de un ex­
celente discurso , lo indecoroso que seria al Con—y 
greso el que en su seno se sentase un sugeto que tie­
ne suspendidos los derechos de ciudadano, como' 
el Sr. Cano Manuel, y sobre todo habiendo ya 
asistido al Congreso quando era secretario del des­
pacho 5 desenvolviendo en su discurso la resolu­
ción de las Cortes del 7 de octubre , en que dicen 
que resultan responsables y ha lugar á formar cau­
sa á todos los que autorizaron y expidieron la ór- • 
den de 27 de noviembre. También fué aprobada-
esta adición del Sr. Larrazabal: que esta reso­
lución sea extensiva al Sr. Carbajal, ex-secre-
tario del despacho ds la Guerra: y esta otra del 
Sr. Capaz: que las Cortes no fallen en pro ., ni eq 
contra del Sr. Cano Manuel, sin oir antes al ex­
secretario del despacho de la Guerra , el Sr. Car­
bajal. Asimismo se aprobó esta indicación del Sr. 
Caraza: que hallándose ofendida la provincia de 
Sevilla por el injusto atropellamiento del P. Gil, 
y de otros vocales de su junta superior , se man­
de á la comisión extraordinaria de Legislación dá 
á las Cortes en breve término su dictamen sobre 
el expediente de la supuesta conspiración de Sevw 
Ha, con preferencia á todo otro asunto. Se nómbra­
la diputación del Congreso que ha de asistir á la 
función del dos de mayo ; y se levantó la sesión. 
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